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grupo de particulares para que éstos, en subs
titución del Ayuntamiento se encargaran de vi· 
gilar el Santuario y se arbitraron recursos pa
ra sostener el culto. A. este pequeño grupo de 
particulares lo denominó ",fon ta encargada del 
culto del Santuario de GUADALUPE", la que 
basta la fee,ha exi&te con este encargo. 

La reconciliación fué hecha por el Señor 
Canónigo Don Nemesio Cabanas, quien celeb,-í 
la misa solemne, y la del .primer día de la no· 
vena. 

Esta junta en unión del Cabildo E"clesiás
tico ha cumplido con este voto o J m amento 
trayendo a la Santísima Virgen a Catedral ocul· 
ta algunas veces o haciewdo esta novena en su 
mismo Santuario por no traerla espuesta a irre
verencias. 

DESCRIPCION 
de las 

Solemnes Festivas Demostraciones 

con que esta ílovilísima Ciudad de 
San Luis Potosi, celebró el día 13, 14 y 15 del mes de 

Diciembre de este presente oño de mil 
setecientos setenta y uno el 

Nuevo Patronato de María Santísima 
Nuestra Señora, 

en su Estupenda 
Florida 
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N U cabía en la gratitud de este l'econocido 
Ayuntamiento, buscar para la presente 

Descripción, y Sermón otra tutela, quando de 
,J ustica demanda las Aras de V. S. lllma. d•on
c!e se sacrifica, víctima humilde del más reve
rente obsequio. Desde que este Ilustre Cabil
d:-, récurúó a J.a benigna sombra de V. Illma. 
impetrando la Licencia para proceder al Pú
blico ,Juramento, que intentó hacer a Nuestra 
Divina GUADALUPANA Reyna, para lograr 
su Clemencia en las Aguas, Minas, y Comercios 
(necesidades urgentes y notorias en esta Ciu
dad y su Comarea) debimos a V. S. Illma., no 
solo a pro baeiones de nuestro fin; si, también 
para el acierto direccionrs, y para confirmar 
nuestra devoción incentivos, partos legítimo$J 
del Pastoral zelo, con que nos rige, y del amor 
Paternal con que nos mira y dirige sus benig
nas influencias a nosotros. 
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Bien se conoce, .Amabilísimo Príncipe, que 

ne~ ha dado el Cielo en V. S. Illma. un Moyses 
por Frelado, como era aquel insigne Superior 
para el Pueblo escogido, pues resplandecen en 
V. S. lllma. tan al vivo sus prendas, que más 
parecen las mismas, que semejantes. 

Fue 1loyr-e-& amado de Dios, y de los hom· 
bres: Lilectus Deo, et hominibus; y si busca
nws la causa motiva de este amor, dirá el C'a· 
pítulo doce de los Números, que entre las pren
das de :Jfo,vse¡:¡ sobresalían en grado superla· 
tivo la Mansedumbre para con los hombres, y 
la Fidelidad para con Dios: (1) Erat vir mi
t:.ssimus super orones homines : In onmi Domo 
mea fidelissimus est. Si este Cabildo solicita· 
ra un Retrato Cabal de V. S. Illm-a. para dexar
lo inmemotial, e indeleble a la posteridad, no 
lo hallaría más propio, ni con más vivos co· 
lores pudieran delinearlo los Timantes. los 
Ceuxis, los .A.pele!:!, aunque con la destrez·a del 
arte empeñaron la bella idea de su Fantasía. 

Es la Fidelidad en V. S. lllma. tan realza
da, para guardar la casa de Dios, que no tie· 
ne otro objeto su cuidado, ya en el zelo de la 
observancia de su Divina Ley, ya en la pro
moción de los Sugetos mas aptcs, para que sean 
auxiliares de su .Apostólica ,Dignidad, ya en el 
Culto de los Templos sujetos a su Baculo Pas· 

(I) 3. v. & 7. 
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toral; como lo publican quantos logran la for
tuna de haber sido Subditos de V. S. Illma. en 
L s dos Obispados de Duirango, y l\fichoacán, 
y lo contesta la universal aclamación, en tan· 
to graclo, que la Nueva Vizcaya y su Iglesia 
l\Iatriz todavía suspiran por la ausencia de V. 
Illma. envidiando para si, la feliz posesión, que 
l\Iichoacán y Valladolid gozan en tan amable 
Presencia, y Justo Gobierno. De forma, que 
si hubiera en lo humano poder para multipli• 
car Presencias, emplearía tcdos los suyos la 
Vizcaya en restittúr a V. S. Illma .. a su con· 
tinente, sin dexar quexosa a esta &egunda be
llémérita Esposa, ni que le faltase un punto 
su Prc.tección y Presencia, pues solo intenta· 
ría, que las dos indivisamente le poseyeran, me
jor que a Elcena, .A.na y Fenena, (1) o como 
al Sol en el ½enith toda la e&fera, a quien re· 
parte luces en el Meridiano, de su más ardiente 
resplandor. Tan acreedora como esto, es la 
Fidelidad de V. S. Illma. al amor de sus ovejas, 
que si le gozan, tienen el deseo satsifecho, y 
las que le lloran ausente no hallan satisfacción 
a su deseo, y se contentan como los Israelitas 

' ( quando les faltó l\foyses) con hacer presente 
a su memoria el pacífico Govierno, que por 
diez años experimentarou dichosas, con alabar 
a boca llena la Benignidad en el trato la Jus-

' 
{1) 1. füg. c. 1. 
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ticia en lás Causas, la Equidad en las distribu· 
ciones, la Caridad en las inopias, la Pacifica
ción en las discordias: prendas todas caracte· 
rísticas de un Príncipe y Prelado t&n fiel para 
rfln ~ios, como se ha hecho ver V. S. Illma. 
11 P tocio!'!. 

Ni es de menor monta la mansedumbre, y 

apacibilidad co.n que V. S. lllma. apaeienta su 
Rebaño, preciando más ·de benigno para con 

todos, que de sebero, aun con les más culpados; 
com0 quien hace empeño de vencer, no con los 

ceños del rigor, si, ·con las dulzuras de la pie

dad. Así lo practicaba 1\Ioyses con el Pueblo, 
que Dics le encomendó. 'Lo 'l!ás admirable es, 

que aun quando la urgencia de los casos de

manda la aplicación de alguna pena legal é 
indispensable, es con tanta suavidad. que ni el 

culpado queda impune, ni la ley ofendida. E'so 
es saber unir la Misericordia con la J ustiria, 
poniendo diestramente un ingenioso medio en-

' tre tan distantes y aun contrarios extremos. 

Quizá por eso la Providencia Divina escogió á 
V. S. Illma, preparandolo de antemano para 
el Go,,ierno de 1m Tribunal, en que indisolu

bles se hermanan la piedad, y el castigo. "~cu

landose la Paz, y la Justicia, pues sin estos dos 
Polos declinarían las costumbres al extremo 
del desenfreno. si la Misericordia no se acom

pañára de la Justicia. ó al de un profundo des-

V 
eonlmelo, si la Justicia no se templara con la 
Misericordia. 

Esta1 Señor, es la Corona de las Armas 
de V, S. Illma. gloriosamente añadida á las 
antiguas de su Nobilisima distinguida Prosa

pia y Heroicoo Prcgenitores, dignos de inmor
tal Nombre por sus hechos, de quienes con el 
lustre de la Sangre, heredó V. S. Illma.. la9 ge
nerosidades del ánimo ; más no puede negarse, 

que si V. S. Illma. recibió de sus Ascendientes 
el primer resplandor en la Hidalguia, s~ los 
ha retornado con ventll.jas má9 glorioso, para 
dar nu.evo esmalte á su familia con las Digni

dades, que le han venido, eolD.o nacidas á V. S. 
lllma. en que ha tenido espaeioso campo para 

lnanifostar al Orbe la iucidisima Esfera de sus 
ri.otarias Prendas y Virtudes, en tanto grado 

. ' 
que sm rosarnos en adulación, ni lisonja, po-

demos decir lo que Justino del mayor Heroe 
de la Grecia: (1) Honores, ita gessi\, ut non 
ornamenttun &ccipere, sed dare ipsi. Dignita.
te vlderetur. Bien pll'eden darse por honradas 
}119 mismas h-onras, y por dignificadas las mis
lnas Dignidades, -sofo con haber llegado á V. 
S. Illma., pues con el brillo de sus Heroicida
des, le-s da nu~v,, -explendor en su Persona, por 
la Fidelidad, y Manse<l1.nnbr~ e-on que la ad
lninist:ra; Y de este mismo :resplandor debtn 

(l) UIJ. • 
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darse por participantes los Altarimas, Sanchez, 
Llanos, Vela:rdes, González, CortJigueras, Oi
fuentes, Pérez, Arguelles, Nevias, Pontetineos, 
Peredoo, Castros, y Tagles, como consta de los 
Nobiliarios de España, Asturias, y Navarra, 
sin olvidarnos de los Tagles del tiempo de 
Don Pelayo, (1) ni de la des(!endencia de Clo
doveo, y Doña Sancha, que nos refieren las 
Historias Franeesa&. 

No hay duda, que esta Nobleza hereditaria, 
atrahe nuestra atención, para gozarse de que 
logremos Prelado tan Ilustre; más siendo el 
Alma superior al Cuerpo, con mayor razon de
bemos acogernos al Sagrado Dozel de la Vir
tud, en q11e se acercan, y casi emparentan es
piritualmente los más Nobles con Jesú Christo 
consiguiendo en su Iglesia los primeros asien
tos. R.iülexa es de Stilveíra, haiblando de David 
próximo al mismo Cbristo en el Evangelio: (2) 
Fatetur nomen Regis, ut detur intelligi, quod 
David juxta Christum tam sublimem locum est 
consecutus, non ob Regiam Dignitatem, sed ob 
facta, et merita proeola.ra; Hoec enim tamtum 
in Domo Dei proevalent, et primas sedes ra,. 

piumt. 
A.sí contempla nuestro re1'peto á V. S. 

Illma. tan cerca del mismo Christo por las su-

(1) .Voreno nnnstniccion Prnlicnhle. 
(!') 1.'om. 1 Lib. 1. c. e. Quatst. 17 n. 51. 
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ya~ Mm.o colocado en la primera Silla de es
te Obispado) donde rel.ucen todas cifradas en 
la Fidelid.ad y 1\fansedumbre, c·omo la de Moy 
ses.. Señal para todo e.ste su Obi.&pado f elfoisima, 
de que Dios lo ha escogido por su Pueblo. 

Por tal se tiene Sr. Illmo. esta Ciudad, y 
rnas en el caoo del Juramento he-cho á Nuestra 
Señora de GUADALUPE, aprobado por V. S. 
lllma., como quien por &u alta Episeopai Dig
tJ idad media entre Dios, y los Hombres) así 
para enoo.min.ar á .M.A:RIA Señora Nuestra ob
sequios, como para impetrar de su P1~dad nues
tros ~orros. Accione& que califiean á V. S. 
lllma.. de Fidelfaimo ~en. la C◄tsa d-e Dios, pues 
con su vigilante Pastoral zelo, pretende, qUL 
guardemQs á Nuestra. Reroina, y Patrona la 
Fidelidad _prometida tm el Juramento, para que 
por su poderoso infüu:o nos alan~e loo Divi
n os Favore-s.. 

Estos mismoo son los vivos des-etrs de e9" 
te Cabildo, inspirados de su sesuda Cabeza, y 
tnnarte1ado Pay&ano de V. 'S. Tllma. el Gen~ral 
Don Fernando Rubin de ~lis Pari-ent-e y No
riega, Al·calde l\fay1:>r de esta Ciudad y su Pro
-vi11cia ctm el agregado del Real de 'San Pedro 
de Gnadalc1tzar, Ju-ez d-e Minas, Registros, y 
Apelaciones, -en am:J)-as Proveedor á Pa-z y Gue
tra en sus Frontel'a-s Obichimffilas, Comisario 
de la. Real Hacienda, Juez Con~rvador del 
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Real Ramo de Tabaco, Polvora y Naypeg en 
dicha Provincia, Comisario de las Temporali· 
dades, Presidente dA su Real Jvnta Municipal, 
y del Ilustre Cabilrlo de esta mencionada Ciu
dad, &c. Como Padre de esta República y Ju· 
risdición ha mostrado este Cavallero las alta!J 
prendas, que en lo heredado y adquirido con&
tituyen un .Animo generoso y vizarro, un Pe
cho noble, y piadoso, que -condolido de tan re
petidas miserias, experimentadas en el espacio 
de cinco años en esta Ciudad y su Jurisdición, 
promovió nuestros animos, y los de todos con 
la eficacia de sus influxos á buscar en Nues
tra Señora de GUADALUPE el recurso y re
miedio á tanta inopia. 

En su Nombre pues, y en el de este Cabil
do, reciba V. S. Illma, baxo de su alll!paro esta 
Descripeión, y Sermon, dignandose de dar con 
su Tutela nuevo lustre , y su Episcopal Bendi
ción para Gloria de Dios, devoción á MARIA 
Santísima, seguridad del Patronato, firmeza 
del Juramento, y honor de esta Ciudad, que 
rendida pide á la misma 1Señora por las f eli
cida·des eterna y temporal de V. S. Illma. en 
que deseamos, le prospere el Cielo muchos a
ños para consuelo de sus Ovejas. Ciudad de 
San Luis Potosí, y Diciembre 20 de 1771. 

B. l. l. •e Y. S. 111111. 
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Y rendidos piden su Episcopal Bendición, sus 
mas amantes Subditos y humildes Siervos en el 
Señor. 

D. Fernando Rubin 
de Oelis y Pariente. 

D. Manuel 
de la Sierra. 

D. Juan Antonio 
Bernardo de Quiros. 

D. Manuel Ortu 
de Santa Mana. 

PARECER 
Del Dr. y Mtro. D. Josef Joaquin Serru.to, Oa.· 
lificador del Santo Oficio, Oatédratico de Elo
quencia en esta Real Universidad, Examinador 
Synodal de este Arzobispado, y actual Cura de 

la Parroquia de ·s. Sebastian de esta Corte. 

Excmo. Señor: 
Q bediente á el Superior Orden de V. S. 

~xc. he leído esta Oración Panegyrica de 
Nuest:ra'"- señora de GUADALUPE, en que el 
M. R. P. T.1ector Fr. J osef Antonio Pacbeco, 
llenó los deseos de la Nobilísima <Jiudad de 
San Luí&, asegurandole la Protección de taJ> 
Benefica Madre sobre fundamentos no m~mos 
firmes, que la Palabra empeñada de la misma 
Virgen, y las infalibles Palabras del mismo 
Dio'>. De estas usa fiel, oportuna, y copiosa
mente, manifestando en toda la Pieza quanta 
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es su erudiei6n de S.agrndas Letras; y quanta 
su atención á ellas, para aj)oyar, y ampliar 
sus piadosisimos pensarnil•!ltos. Y así entiendo, 
que el permitirlos á la luz pública será añadir 
un incentivo á la ,devoción. Por lo qual, y por
que nadt.· contiene la Ob1·a contrario á. las Re
galias de su Magestad, _puede V. Exc. conce
der la Licencia, que se le pide, salvo mejor dic
tamen. Casa Parr0'}Uif.l de Sau Setastián de 
Méxie;o, y ~fayo 15 de 1772 años. 

Excmo. Señor. 
Dr. Y Mtro. D. Josef Joaquín Serruto 

Aprobación. 
DEL Dr. DON GREGORIO Omaña, Catedratí
co de Prima de Sagrada Eseriptura en la Real 
Universidad de esta Corte, Examinador Syno
dal de es.te Arzobispado, Primer Teologo, Co,n
sultor del Qua.rto Concilio Mexicano, y Canoni• 
go Magistral de esta Santa Iglesia. Metropoli-

tana. 

SENOR PROVISOR. 
H e leído esta Descripción de las Fíestas, 

y el Sermon ,con qne la Ciudad de San 
Luis Potosí, solemnizó el Patronato de Nuestra 
Señora la Virgen 1\1.ARIA en su Imágen de 

( 
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GUADALUP,E·: ambas respiran piedad y de
voción para con la Madre Santísima, y no tie
nen co:-:a que •üsuene ó se oponga á a los Dog
mas, y l\faximas de nuestra Santa Religión: 
Por lo que puede V. S. siendo de su agrado 
dar su Licencia para que se impriman. Así lo 
siento (salvo, &.) en México á 30 de Junio de 
1772. 

Dr. D. Gregorio Omaña. 

C E N S U H A 
Del R. P. Fr. PEDRO FERNANDEZ Pastor, 

~redicador General de Jure, Ex-Definidor 
de la Provincia. de los Zacatecas, Ex-Gna.r
dia.n del Convento ~ N. S. P. S. Francisco-, 
y Casa Capitular de dicha Provincia de la 
Ciudad de San Luis Potosí. 

M. R. P. N. Mtro. Pro,vincial de esta Sta. 
Provincia de Zacatecas Fr. 

Miguel González, 

S iempre he vivido desconfiado de mi mis
mo, en el golfo de mi ignorancia sumer

gido, pnes en vez d~ ilustrarme con mi diaria 
leyenda, me contemplo ma.¡¡.--<liego en las tiuie-
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blas de mi notoria insuficiencia. TengJ sí el 
consuelo, de que esta no es hija de su volun

tad, si empero cortedad del entendimiento. AJ 
cuidado de este ,se digna V. P. :'.\I. R. fü,.r el 
exanien de la Oración, por el Juramento, que 
el muy Ilustre Cabildo de la Ciudad <le S. Luis 

del Potosí, hizo por su Afoalde Mayor, y Pre

sidente el Sr. D. Fernando Rubín de Oelis Pa-
' riente y Noriega, ton 1~ respectivos Diputa-

dos; jurando en su IglP,i:ia )fay0r :í nue~tra He
royna Guadalupana por su Patrona de l\linas, 

ComerciJ y de Aguai: juramento, que en su() 
ración e&forzó el R. P !.,ector Juvilado, y Cu,
todio de mi Santa Provincia de les Zacatecas, 
Fr. Josef Antonio Pacheco, con universal a

plauso ,v admiración. 

En el honor. que V P. M. R. me constituye 

por C~nsor de es~·1 01·ación, pulso mi <lei,. 
honor, pues lo corto de mi talento ( que es muy 
pign1eo, á medida de mi cuerpo) no es capaz 
-:le formar el debido concepto de tan agigan
tado, como sutil ingenio, y así el Discreto se 
hará el cargo de la verdad con que dig01: Non 
sum sa.tis ad tantoe proeconia. laudis. Pero 
siendo de mi obligaci0n obedecer rendido, a
brazo gustoso el precepto, confiado en que los 
defect~ de entendimiento, disimulan de mi 

• Xlll 
voluntad los afectos: (1) Ut desint viNa, ta,. 
men est laudanda volunta.s. 

::iruy ageno me consideFaba de este empe
ño, quando oyendo al Orador, su bien 
comen tdaá o r a c i ó n, se me o,,urrió la 
prPgunta, que al treinta tres de sus Capítulos 
ace Isaías por e~tas palabras suyas: ¿ Ubi est 
litteratus? , Donde está aquel hombre lleno de 
literatura T , Donde aquel, cuyo entendimien
to es de leyes, y Divinas palabras un fiel ba
lanzario f (2) ¿ Ubi leg.is verba ponderans7 
¿ Donde aquel D.Jctor de :\1enores, ó de Párvu
los f ¿ Ubi Doctor Parvulorum. 

Ese literato, ese Dnctor, ó Lectos Juvila
do( responde Hugo como quien pregunta) lo 
encontrarás en un Pueblo de Doctos predican
do. Entre una Congregación de Peritos, y de 
Sabios. Descifranµo con energica eloqiienci 
de la Escritura sus parabolas, y enigmas; con 
tal claridad, que su doctrina perciban los ma
yores, y ~os Parvulos. Así, (3) (sin interrogan
te) el citado Ubi es Populus multas sciens li
tteras, perscrutans sensus, et mysteriomn legis 
et docens Pa.rvulum. 

Lo mismo respondere á quien me pregnn
tare por el Autor. Ese literato, tan discreto en 
persuadir, quanto dulce en su decir; tan sutil 

(1) Ovi,d libro 8. dt Pont. Eleg. 4. 
(2) J,,,i cr,p. 83. 
(3) Hug in cop 33 1,ai. 
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en discurrir, quanto pronto en defender y ar• 

guir; tan vivo en proponer, como eficaz en 
probar, es un Lector Juvilado; y Juvilado 
Franciscano, quien pesando con el Nivel de 

sus conceptos los mas dificiles textos, satisfa
ce, y eonvence, los lentedimientos; teniendo 
( al parecer) en su mano lo genuina inteligen

cia de todos ello&. (1) Habens stateram in ma· 
nu sua: id est, oequ.am, et reota.m discretionem 
in intell:gentioe et poerdicatione Soripturam. 
(2) 

l>ixe, que el Orador tiene (al parecer) en 

su mano el peso para los textos: Haben.s state
ram in m.a.nu sua; porque lo peculiar de este 

instrumento, es el Nivel para lo rectQ. Esta 
rectitud, se advierte en lo dulce de su estilo, 

en lo vivo de sus discursos, ajuste de los e1>n

ceptos, y fiel en lo prometido. Propriedades 

toda9 de un Orador exquisito. Prometió pre· 
dicar á M.ARlA, Señora Nuestra de GUADA

L UPE, Patrona de las Aguas, Minas y Comer
cio, conformandose con el Juramento, que re· 

ligiosamente hizo este Nobilisimo Ayuntamien-
1·0, cnya obligación desempeño coo tanto luci
miento, que para. desempeñar de MARIA SE· 

~ORA DE GUADALUPE, su palabra desem
peñada, desplegó todas las velas de su talen-

1 /J A,Pocalyp 61. V. 5 
[2] Hay hic 23. 

( 
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to, sin dexar circunstancia represada en el pro· 
fundo 'fanque de su entendimiento. 

Razón porque para exponer mi sentir en 
lo preceptuado, no hallo que quitar, ni poner 

al Sermon predicado; antes sí, doctrina, y no
ticias para los curiosos y aplicados; porque 
q ual oiiciosa. A Yeja de todas las .flore5 hu.ma
nas, y sagt·adas a picado para la harmonia. y 

panal de su dulce Artefacto: PurpureOB<!,U8 ali· 
tis pergramina flores. (1) Festejaba la Genti
lidad con alegres Bayles al Elemento de la .A

gua intentando jurarla como á Deidrd, por Pa
trona de la :Csterilidad. (2) Cocyti stagna alta 
vides, stigiamque paludem., Deii cujus jura.re 

timent et fa.llere Numen. 
Es cierto, que por las Aguas se inhabili

tan las ::\Iinas, y por su falta resultan graves 
daños al Comerci:>, y al comun de los pobres 
con la escasez de Semillas; de modo, que ó por 

exceso, o por defecto, siempre son malos los 
extremos: (3) Malum ex quocumque defectu. 

6 Pues que remedio f Ocurrir al universal Con

suelo; .Al Me.re magnum de Maravillas, y Por

tentos; .A MARI.A Santísima de GUADALU· 
PE que desempeña su palabra por sus Devotos, 

é Hijos empeñada; pues sabemos todos que le 

[I] P. Vir Maron lib. 4. Georgic. pag, 455, 
(21 Psalm, 8. V . 35. 
(3] Proloq Phyl, 
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por sus labios prometido, es fidelisimo en cum
plirlo: (1) Quoe procedunt de Iabiis meis non 

facia.m irrita. Y para mejor cumplirla quiso 
bajar del Empyreo al Cerro 'l't>p,i,vac:ac:: Elegi 
et sanctüicaVi locum istum; ¿y para que? Pa
ra tenernos á su vista: no por tiempo limitado, 
si para acompañarnos todos los días: 121 Ut 
slt ibi nomem meum, et permanea.nt oculi et 

Oor meum ibi cunctis diebus; de modo, que se 
constituyó nuestra GUADA[JUPANA, Re,vna 
por centinela de vista, haciendose ,\1·~0,; ,11! s11s 

devJtos Españoles, y Americanos; porque t t.· 

dos somos todo su querer, y las niñas de sus 
ojos; y MARIA Señora de GUADALUPtE es 
nue.;¡tro querer, nuestro Imán, y nuestro am
paro. á quien rendidos adoramos, como hijos 
muy amados: E.go diligentes me diligo. 

Seamos pues, tan agradecidos, como fa
vorecidos; pues á todos alcanzó de nuestra 
GUADALUPA~A Madre su Santísima bendi
ción To<los somos unos, Españoles, y Ameri
cano~. figurados con razon en faacar y Zabu
ón, indivisamente unidos, y por Moyses ben-

.:¡ itos : (3 Loetare Zabulon in exitu tuo, et ~ 
char in tabernaculis tuis. (4l Todo se vé com-

(1) Psalm 98. V . 35. 
{2] Aña. 0/fic. 
bl Deuter. cap. 33. V . 18. 
[,] Videatur Ser111. 

í 

XVII 
probado en las palabraa ñt s ~n Bernardo : ( 1) 
Omn bus omnia fa.eta e.Jt. Para todos es iLA.
RIA SANTISIM.A DE GUADALUPE', y a to· 
dos franquéa de su m,sericordia el tesoro: 
Omnibus Misericordoe sinum aperit, para que 
-sin diferencia ocurran por lo que más nf'Ce&itan: 
Ut de ))11enitudir.s ejua, accipiant universi. El 
captivo libertad, st,;lud el enfermo, perdón el 
pecador, y el triste cons11elo : ( 2 Oaptivua re
demtionem, oeger curationem, pecator veniaDl¡ 
tristis consolationem. 

Si f Pues a todos incumbe obligarla con sú• 
plicas, cultos, promesas, <'on ruegos, y iuramen. 
tos. ,Turela en hora bue.at,; esta CiudaJ devota, 
como ~fligida y jurela festiva por su padcular 
Patrona de Aguas, Comercio, y de Mina.,, De 
Aguas, para que se fertfüzen los campos, y se 
&legren lo sensible, y v~getable, las plantas y 
las semillas. Dei Comercio, para que sus ven· 
tas por la estirilidad DJ paren, y todo pobre 
a !canee el Par .. nuestro de ~ día, y pat·a cu· 
brir su cuerpo un¡;, decente camisa. De las Mi· 
na.s, para que no se inunden, y la saea de sus 
metales, no se impida. 

En la festividad de los Santos, impfora la 
Iglesia nuestra Madre }t,; interseci6n ,te todos 
los Cortesanos Celestiales para el remeuio de 
sus necesidades; y es de notar, que solo a l\B .• 
(1) CO. 'Btmdrd i11 Off S. S. Virg 
(2) Ex tod Off Virg. 
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RIA Sautísima la nombra por excelencia, Pa· 
trona singular. (I.) Patrona Virro pcstulaG. 
Patrona universal de la<, Amei-icanas Provin· 
cias. es nuestrá GUADALUPANA Reyna; y 
aunque en todas esas, y en esta Ciudad, hay 
varios Pt.tronos particulares, a quienes ocurri
mos, según Ji.s necesidades con todo, 1'.l.ARIA 
S2ñora de GUADALUPE, es por Anthonoma· 
sia, de i5an Luis del Potosí la Patrona swgular 
en toda necesidad: Patrona. Virgo Poatulat. 

Finalmente, para remitir a su original este 
sermón, diré lo que a Apto dixo San Paulin en 
semejante ocasión: Sensus tuus, aurum est igr.e 
e.xaminatum, et sermo tuus, argentum est pur 
ffl.tum septuplum. Qua•ido llegó &. mis manos 
esta Oración, conocí, venía conforme se predi• 
có, pura sin escoria, y acendrada sin liga: no 
me admira porque pasó por el Morte-ro de un 
perspicaz Entendimiento; por la Tina de uua 
Memoria retentiva; potei!C'ias que estrc-chamen· 
te unidas, y convenidas con su Autor sy11o<la· 
ron esta pieza, como fruto de ellas mismas, has. 
ta dexarla indemne de toda liga 

Parece adulación. No lo es: Poraue uuuea 
seguí de Aristarco la opinión. Debo si, hacer 
esta justa expresión, para la recta eaHiN,ción, 
porque así lo demandan la razón. la verdad, la 
justicii, y discreción. Todos leerán el Sermón, 
unos por curiosidad, y otros por inclioac · ón, y 

(1) Ex Hymn. Off S. S. 
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todos mejor que yo, podrán dar su aprobaci6n: 
Neque ením so.li judicant, qui maligne legunt: 
unusquisque in suo ser.su abundat. (l .) Si cfr 
go, que el ascenso, se h,1 de dar en t:>da~ ma
terfa-s a los más facultativos, y expertos.: (2.) 
Experto crede Magistro, 

No lo soy, siento sí, habre sido en mi dicta· 
men sin provecho, y t1tn prolijo. Tengo dis· 
culpa; y presentó por mis yerros el Parco el.e 
ohediencia al Superior 1>recepto. Por tanto, y 
no alcanzar, que dicho Sermón conteng¡,, cosa 
opuesta a l&: Orthodoxa. buenas costnmbres, y 
regalías de su Magestad; (que Dios gnarde) soy 
de sentir (salvo meliori) que V. P. M. R. pue• 
de prestar su venia, para que innofenso pede 
pase a la Prenza. Conv¿J.1to de N. P. S. 'F'r&n· 
cisco de San Luis Potosí, y Diciembre 21 de 
1771. 

M. R. P. N. MTRO. PROVINCIAL 

B. L. M. de V. P. M. R. su rendido s11.bdito, 
,Servidor, y Capellán, 

Fr. Pedro Ferná.nee:: Pastor. 

r,) •Plrn, jun. lib. 4 Epist. 20. 

(2) D. "l'aul ad. Rom. 14 "· J, 
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l l CE N C I A DEL SUPERIOR GOVIERNO. 

E L Exmo. Señor Fr. D. Antonio \f arfa Bu· 
careli, y Urzua, HPnestrosa, Lac,so de la 
Vegr,.1 Villacis, y C6rdova, Cavallero Co. 

mendaoor de la Bobeda dr 'foro, en el ordt•11 
t:le San Juan, 'l'heniente G de lt,s Realrs Exer• 
citos, de S. M. Virrey, Gobernador, y Capitán 
Gl. del Reyno de Nueva España, Preside1,te de 
S. ~al Audiencia, &c C'oncedi6 su Li. ,mcia 
para la ünpresi6n <le esta Descripción y Ser 
món, visto el parecer del Dr. y i\ftro. O. JosÉ'f 
Serruto. Como consta por su Decreto de l. de 
Julio de 1772 años. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

N"OS EL DR. D. MAi\¡tJEL B.ARPJE~TOS 
LOMELIN, y Cervantes Dignidad de Crantre 
de esta !Sta. Iglesia l\1e~ropolitana, Rector de 
la Rl. Universidad de esta Co1-te1 Ordinhrio del 
Santo Oficio de la Inquisi.!ión de est::: Reyno, 
Gobernador, Provisor, y Vicario GenPral de es· 
te Arzobispado. &c. por d limo. y F..<cn:10. Sr. 
r,, Francisco Antonio Lorenzana, Arzobispo de 
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dicha Sta. Iglesia, y electo de la de Toledo pri

mada de las Españas, Chanciller Mayor de 
Castilla, del Consejo de !&tado de su ~fajestad. 

POR la presente, y por lo que a Kos to· 
ca damos Licencia para dar a las Prcn· 

sas esta Descripción y Sermón, que se pre. 
sentr,., atento a que reconocido de nuestro 
orden, consta no tener cosa que ':le oponga 
a Nuestra Santa Fe~, buenas costuml,res y 
regalías de su M:agestad, que Dios g t1ardc, 
con erulidad, de que no se dé al pi'1 blico, 
h1ista que por el Sefor Dr. Aprobante se 
coteje, y por el Ofic ·o se tome razón. Da· 
do en la M.F. Ciudad de México a 6 de Ju
lio de 1172-

Dr. Ba.niento1. 

Por mandado del ,Sr. Governador, Provisor, 
y Vicari-o General 

D. Beniardo de Pal tcic,, 

Notario Mayor 
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Fr. MIGUEL GONZALEZ DE LA REOU· 
LAR Observancia de N. P. S. Franr•i::,co Pre
dicador Generalf ex-Definidor, Mini-,tro' Pro· 
vincial de esta Santa Provincia de N. S. P. S. 
Francisco de Zacatecas, y Siervo, &e 

P>R quanto el Sr. D. Fernando Rubín de 
Oelis Páriente y ~oriega, A'lc:!ldr Ma

yor de la Ciudad de San ÍJuis Potosí y su ju· 
risdicción, como Presidente del Mlly Eustre 
Cabildo, Nos pide Licencia para la ímpi•esión 
de un sermón, que prediró el R. P. Fr. JJsef 
Antonio Sá.nchez Pacheco, i:Lector Juvilj)do. y 

Custodio actual de esta nuestra sobredicha 
Provincia, en fa Solemnidad del Juramento 
que el día 14 de Diciembre del año próxim~ 
pasado se celebró en la Iglesia Parroquial de 
la misma Ciudad, Jurando a Nuestra Señora 
de GUADALUPE, por P:ttrona especfal de Mi
nas, Aguas, y Comercios cuyo Título es: Ma
ría empeñada y M-1.ría desempeñada, l! ten to a 
no contener cosa alguna, que se oponga a nues· 
tra Santa Fé, buenas costumbres v Re{J'alías 

' e 
de su Magestad, que Dios guarde, según el 
parecer, que nos ha expuesto, el R. P. Fr. Pe
dro Fernández Pastor, P!'edica:dor generv.1. ex. 
Definidor de esta misma nuestra Santa -~ 
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vincia, y ex-Guardián d~l Convento 0ap;tular 
de la mencionada Ciudad. a cuya censurh fué 
remitido do nuestro Orden: Por tant.. en vir
tud de las presentes firmadas de mi m&no y 
Nombre, selladas .con el Sello mayor de nues· 
tro Oficio, y refrendadas de nuestr) Pro-Se
<lret&rio, por lo que a Nos toca damos nues
tra Bendición, y Licen'.!ia para la impl'esión 
de dicho Sermón; y mandamos, que la Apro
bación se imprima con estas nuestras Letras : 
'Servatis reliquis de Fure servandis. Dad&s en 
~s:ta Nuestra Misión de Revilla en 12 dfas del 
del mes de Henero de 1772. 

Fr. Miguel Gonzá.lez. 

Ministro Provincial. 

P. M. D. S. P. M R. 

Fr. Juan Manuel de la Parra. 

Pro-Secretario de Provincia 

ll 


